
 
 

SEÑORES: 

JUZGADO DIECECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

REFERENCIA  : 110013103019 2022 00041 00 

DEMANDANTE  : SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO : JOSÉ MARINO LÓPEZ VERA Y ELPIDIA VILLALBA ARDILA 

 

ASUNTO  : PODER ESPECIAL 

 

ELPIDIA VILLALBA ARDILA, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con cédula de ciudadanía número 63.479.589, por medio del presente 

documento manifiesto al Señor Juez que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE al Dr. CARLOS LÓPEZ BARRIOS, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

vecino de esta ciudad, identificado con C.C. 1.020.756.116 de Bogotá D.C., y 

portador de la T.P. 253.665 del C. S de la J. y correo electrónico 

c.lopez@whap.com.co inscrito en el Registro Nacional de Abogados, para que en 

mi nombre y representación, actúe en el proceso EJECUTIVO SINGULAR de la 

referencia.  

 

Mi apoderado queda facultado para recibir notificaciones, transar, confesar, 

conciliar, transigir, desistir, subsanar, recibir, renunciar, sustituir y reasumir este poder, 

solicitar y aportar pruebas y todas las demás facultades inherentes a este mandato 

conforme a la normatividad procesal vigente, inclusive al artículo 77 del C.G.P. 

 

De la misma manera queda facultado para efectuar peticiones encaminadas a la 

defensa de los intereses a ella confiados y que estime conducentes para éxito de 

su gestión.  

 

Solicito comedidamente, se le reconozca personería a apoderado en la forma y 

términos que se encuentran conferidos en este mandato.  

 

 

Atentamente,      Acepto,  

 

 

  

______________________________ _________________________  

ELPIDIA VILLALBA ARDILA     CARLOS LÓPEZ BARRIOS 

C.C. 63.479.589      C.C. 1.020.756.116 de Bogotá  

mailto:c.lopez@whap.com.co


 
 

SEÑORES: 

JUZGADO DIECECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

REFERENCIA  : 110013103019 2022 00041 00 

DEMANDANTE  : SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO : JOSÉ MARINO LÓPEZ VERA Y ELPIDIA VILLALBA ARDILA 

 

ASUNTO  : PODER ESPECIAL 

 

JOSÉ MARINO LÓPEZ VERA, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía número 19.320.502 de Bogotá D.C., por 

medio del presente documento manifiesto al Señor Juez que confiero PODER 

ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Dr. CARLOS LÓPEZ BARRIOS, mayor de edad, 

abogado en ejercicio, vecino de esta ciudad, identificado con C.C. 1.020.756.116 

de Bogotá D.C., y portador de la T.P. 253.665 del C. S de la J. y correo electrónico 

c.lopez@whap.com.co inscrito en el Registro Nacional de Abogados, para que en 

mi nombre y representación, actúe en el proceso EJECUTIVO SINGULAR de la 

referencia.  

 

Mi apoderado queda facultado para recibir notificaciones, transar, confesar, 

conciliar, transigir, desistir, subsanar, recibir, renunciar, sustituir y reasumir este poder, 

solicitar y aportar pruebas y todas las demás facultades inherentes a este mandato 

conforme a la normatividad procesal vigente, inclusive al artículo 77 del C.G.P. 

 

De la misma manera queda facultado para efectuar peticiones encaminadas a la 

defensa de los intereses a ella confiados y que estime conducentes para éxito de 

su gestión.  

 

Solicito comedidamente, se le reconozca personería a apoderado en la forma y 

términos que se encuentran conferidos en este mandato.  

 

 

Atentamente,      Acepto,  

 

 

 

______________________________ _________________________  

JOSÉ MARINO LÓPEZ VERA     CARLOS LÓPEZ BARRIOS 

C.C. 19.320.502 de Bogotá D.C.    C.C. 1.020.756.116 de Bogotá  

mailto:c.lopez@whap.com.co


Señores

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E.S.D.

REFERENCIA : 110013103019 2022 00041 00

DEMANDANTE : SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO : JOSÉ MARINO LÓPEZ VERA Y ELPIDIA VILLALBA ARDILA.

CARLOS LÓPEZ BARRIOS, abogado en ejercicio, mayor de edad y vecino de la ciudad de
Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.756.116 de Bogotá D.C y
portador de la tarjeta profesional de abogado número 253.665 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en representación de la parte demandada, de conformidad con el
poder que se aporta, mediante el presente escrito me permito dar contestación a la
demanda y presentar las excepciones en los siguientes términos:

FRENTE A LOS HECHOS

Al hecho primero. Los literales a al d, son ciertos.

Al hecho segundo. Contiene varios fundamentos fácticos, frente a los cuales me pronuncio
así:

a. El literal a, es cierto.
b. El literal b, no es cierto, el señor López Vera no se obligó a aumentar el valor de la

cuota del crédito 204119038727, en ese orden de ideas, el valor de la cuota vigente
es de $2.756.679,99.

c. El literal c, es cierto.
d. El literal d, no es cierto, el señor López Vera no se obligó a aumentar el valor de la

cuota del crédito 204139053075, en ese orden de ideas, el valor de la cuota vigente
es de $5.089.800 como se evidencia en el extracto del crédito que se allega al
expediente con fecha 20 de noviembre de 2021, esto es, tres meses después de
haberse efectuado la reestructuración y que incluso mi mandante acostumbra a
cancelar valores superiores al importe pactado.

e. El literal e, es cierto.

Al hecho tercero. Respecto a los intereses, los literales a al d, son ciertos.

Al hecho cuarto. Contiene varios fundamentos fácticos, frente a los cuales me pronuncio
así:



a. No es cierto, pues el Señor López Vera, efectuó los pagos relacionados con el crédito
204119038727 a través de consignación bancaria a favor de la parte demandante,
encontrándose al día en sus obligaciones. De tal suerte que se aportan los
comprobantes de pago de las siguientes cuotas:

I. Octubre de 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Santa
Fe por valor de $3.300.000.

II. Noviembre de 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Plaza
Central por valor de $3.300.000.

III. Diciembre de 2021, transferencia electrónica por valor de $3.300.000.

b. No es cierto que el señor José Marino López Vera haya incurrido en mora en el pago
de la obligación 204139053075, pues como se evidencia en los comprobantes de
consignación que se aportan, el pago de la cuota de se septiembre se efectuó el
día 22 de septiembre de 2021 en la sucursal Fontibón y la cuota del mes de
diciembre 2021 se realizó el día 20 de diciembre de 2021 en efectivo en la sucursal
Villa del Prado de la entidad demandante, ambas en el horario ordinario. En el
mismo sentido, el señor López Vera mantuvo su obligación al día y para ello se
aportan los comprobantes de consignación de los últimos 8 meses.

Al hecho quinto. Sobre la garantía hipotecaria. Teniendo en cuenta a que se mencionan
varias situaciones fácticas, procedo a pronunciarme sobre cada una de ellas:

a. El literal a, es cierto.
b. El literal b, es parcialmente cierto, pues la hipoteca únicamente se constituyó para

garantizar las obligaciones emanadas del pagaré 204119038727, como da cuenta la
escritura pública de constitución de hipoteca y únicamente hasta por el valor de
531.452 salarios mínimos legales mensuales vigente.

c. El literal c, es cierto.

Al hecho sexto. Me atengo a lo que se pruebe.

FRENTE A LAS PRETENSIONES

Me opongo a todas y cada una de las peticiones formuladas en la demanda que
pretendan hacer recaer en mi poderdantes JOSÉ MARINO LÓPEZ VERA y ELPIDIA VILLALBA
ARDILA cualquier tipo de consecuencia jurídica y/o económica en virtud del presente
proceso y solicito al Despacho absuelva a mis poderdantes por las razones que se
expondrán a continuación y las excepciones que se plantean más adelante.

1. Respecto del pagaré 204119038727:

a. Me opongo a que se acceda a la pretensión solicitada por la entidad demandante,
pues como se demuestra en la documental allegada, los demandados no adeudan



la cuota de diciembre 2021 de la obligación 20411903872 y el “capital de la cuota
en mora” se encuentra cubierto.

b. Me opongo a que se acceda a la pretensión solicitada por la entidad demandante,
pues como se demuestra en la documental allegada, los demandados no adeudan
la cuota de diciembre 2021 de la obligación 20411903872 y los intereses de plazo se
encuentran cubiertos.

c. Me opongo a que se acceda a la pretensión solicitada por la entidad demandante,
pues como se demuestra en la documental allegada, los demandados no adeudan
la cuota de diciembre 2021 de la obligación 20411903872, por tal razón no hay lugar
al cobro de intereses de mora.

d. Me opongo a que se acceda a la pretensión solicitada por la entidad demandante,
pues la parte demandada no se encuentra en mora de pagar las cuotas
relacionadas con la obligación 20411903872, por tal razón no hay lugar a acelerar el
pago del capital.

e. Me opongo a que se acceda a la pretensión solicitada por la entidad demandante,
pues la parte demandada no se encuentra en mora de pagar las cuotas
relacionadas con la obligación 20411903872, por tal razón no hay lugar a acelerar el
pago del capital y mucho menos requerir el pago de intereses de mora sobre dicho
monto.

2. Respecto del pagaré 207419344382: Me opongo a que se acceda a la pretensión
solicitada por la entidad demandante en los literales a al e, toda vez que los demandados
no suscribieron pagaré alguno relacionado con el número 207419344382.

3. Me opongo a que se acceda al pago de las costas, pues no se aportan pruebas en el
expediente sobre la causación de las mismas.

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO

Solicito al señor Juez tener en cuenta tramitar el recurso de reposición contra el
mandamiento de ejecutivo que se allega en escrito separado.

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO

1. INEXISTENCIA DE TÍTULO EJECUTIVO

Como podrá darse cuenta el despacho, el mandamiento ejecutivo se libró con base en el
pagaré 207419344382, el cual no se aporta a la demanda y frente al cual los demandados
jamás han suscrito. En este orden de ideas, debe recordarse que al carecer de los requisitos
contenidos en el artículo 422 C.G.P., esta excepción está llamada a prosperar y no podrá



efectuarse el cobro de las sumas relacionadas en el acápite de pretensiones con respecto
al pagaré 207419344382.

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN

Se propone la excepción de inexistencia de la obligación referente a lo relacionado con el
pagaré número 207419344382, el cual en ningún momento fue suscrito por la parte
demandada, con lo cual las obligaciones que la actora pretende ejecutar cuyo surgimiento
se deriva de dicho instrumento no existen y en tal sentido deberá pronunciarse el señor juez.

3. COBRO DE LO NO DEBIDO

Se propone la presente excepción de cobro de lo no debido pues mis mandantes jamás
suscribieron pagaré alguno con el número 207419344382, razón por la cual no se puede
pretender el cobro ejecutivo de obligaciones que surgen de un documento en el cual no se
han obligado los deudores.

Por otro lado, el señor Jóse Marino López Vera se encuentra al día respecto de las cuotas
relacionadas con la obligación 204119038727 como dan cuenta los comprobantes de
consignación y transferencias que se allegan con el presente escrito. En este sentido, no le
asiste razón a la actora al requerir el pago de obligaciones que se encontraban satisfechas
a la hora de interponer la presente acción ejecutiva.

Su actuar pareciera encausado en la mala fe, en un abuso del derecho y de su posición
dominante en la relación contractual.

Los pagos requeridos por la parte activa se encuentran satisfechos por la parte demandada
a saber:

I. Obligación 204119038727.
- Octubre de 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Santa

Fe por valor de $3.300.000.
- Noviembre de 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Plaza

Central por valor de $3.300.000.
- Diciembre de 2021, transferencia electrónica por valor de $3.300.000.
- Enero de 2022, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Villa del

Prado por valor de $3.300.000.

Asimismo, a pesar de que en las pretensiones de la demanda no se hace mención a las
obligaciones contempladas en el pagaré 204139053075, advierto que las mismas se
encuentran al día como dan cuenta los comprobantes que se allegan:

II. Obligación 204139053075.
- Junio 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Bucaramanga

Sotomayor por valor de $5.220.000.



- Julio 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Villa del Prado
por valor de $5.200.000.

- Agosto 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal
Bucaramanga Sotomayor por valor de $5.200.000.

- Septiembre 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Fontibón
por valor de $5.250.000.

- Octubre 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Santa Fe
por valor de $5.250.000.

- Noviembre 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal
Bucaramanga Sotomayor por valor de $5.250.000.

- Diciembre 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Villa del
Prado por valor de $5.250.000.

- Enero 2022, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Fontibón por
valor de $5.200.000.

De acuerdo con lo anterior, solicito al señor Juez declarar probada la excepción de cobro
de lo no debido.

4. IMPOSIBILIDAD DE EJECUTAR GARANTÍA HIPOTECARIA

Tal y como se demuestra con los comprobantes de consignaciones relacionados, el señor
José López Vera se encuentra al día con las obligaciones que emanan del pagaré
204119038727, no es dable pretender la ejecución de dicha garantía.

5. BUENA FE.

Sin que con lo anterior, se reconozca derecho alguno a favor del demandante se propone
la excepción de buena fe teniendo en cuenta que mis poderdantes siempre han actuado
con buena fe en el desarrollo de sus actividades, estando plenamente convencidos de no
tener ningún tipo de obligación pendiente para con el demandante, especialmente
aquellas que para su reconocimiento requieran un actuar de mala fe.

6. GENÉRICA

Solicito al despacho tener por alegada y en consecuencia declarar cualquier otra
excepción que resulte probada dentro del proceso de la referencia.

PRUEBAS

➢ Documentales:
1. Comprobantes de pago de la obligación 204119038727.

- Octubre de 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Santa
Fe por valor de $3.300.000.



- Noviembre de 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Plaza
Central por valor de $3.300.000.

- Diciembre de 2021, transferencia electrónica por valor de $3.300.000.
- Enero de 2022, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Villa del

Prado por valor de $3.300.000.
2. Comprobantes de pago de la obligación 204139053075.

- Junio 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Bucaramanga
Sotomayor por valor de $5.220.000.

- Julio 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Villa del Prado
por valor de $5.200.000.

- Agosto 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal
Bucaramanga Sotomayor por valor de $5.200.000.

- Septiembre 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Fontibón
por valor de $5.250.000.

- Octubre 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Santa Fe
por valor de $5.250.000.

- Noviembre 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal
Bucaramanga Sotomayor por valor de $5.250.000.

- Diciembre 2021, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Villa del
Prado por valor de $5.250.000.

- Enero 2022, consignación en efectivo efectuada en la sucursal Fontibón por
valor de $5.200.000.

3. Extracto del mes de noviembre de 2019 de la obligación 204139053075.

➢ Interrogatorio de parte:

- Solicito al señor juez se sirva oír al señor José Marino López Vera en interrogatorio de parte.

ANEXOS

1. Poder
2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas de este escrito

AUTORIZACIONES

Se autoriza por medio de la presente a OMAR ANDRÉS ARCOS MUÑOZ, mayor de edad y
domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número
1.010.246.797 de Bogotá D.C., para que revise, radique, solicite información, copias simples y
auténticas, las retire y las demás actuaciones propias del cargo encomendado y las
consagradas en el artículo 123 del Código General del Proceso en todos los procesos en los
cuales mis representados son la parte demandada.

NOTIFICACIONES



La suscrita y sus poderdantes podrán ser notificados en la Carrera 13 No. 96 - 67, Ofc 209,
Bogotá D.C. o a la dirección de correo electrónico c.lopez@whap.com.co -
a.arcos@whap.com.co

La parte demandante y su apoderado, en la dirección aportada en la demanda principal.

Del señor Juez,

Carlos López Barrios
T.P. 253.665 del C.S. de la J.
Apoderado Especial

mailto:c.lopez@whap.com.co
mailto:a.arcos@whap.com.co


DOCUMENTALES:

Comprobantes de pago de obligación 204119038727.









Consignaciones obligación 204139053075





Extracto noviembre 2019



Señores 

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

REFERENCIA           : 110013103019 2022 00041 00 

DEMANDANTE       : SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO        : JOSÉ MARINO LÓPEZ VERA Y ELPIDIA VILLALBA ARDILA.   

CARLOS LÓPEZ BARRIOS, abogado en ejercicio, mayor de edad y vecino de la 
ciudad de Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.020.756.116 de Bogotá D.C y portador de la tarjeta profesional de abogado 
número 253.665 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en representación 
de la parte demandada, de conformidad con el poder que se aporta, mediante 
el presente escrito me permito interponer recurso de reposición contra el literal B 
del mandamiento librado por el despacho el día 27 de enero de 2022 en el proceso 
de la referencia: 

 
 

I. DESICIÓN RECURRIDA. 
 
La decisión recurrida corresponde al literal B del mandamiento ejecutivo de fecha 
27 de enero de 2022 que libró el Despacho en contra de los señores JOSÉ MARINO 
LÓPEZ VERA Y ELPIDIA VILLALBA ARDILA por las siguientes sumas: 
 

 
 

 
II. HECHOS 

 



1. El señor José Marino López Vera se obligo para con el banco Scotiabank 
Colpatria por las obligaciones contenidas en los pagarés 204119038727 y 
204139053075. 

2. A la fecha, las obligaciones mencionadas en el hecho anterior se 
encuentran al día.  

3. Los demandados jamás se obligaron para con la entidad demandante 
mediante la suscripción de un pagaré número 207419344382. 

4. La entidad demandada pretende que mis poderdantes efectúen pagos 
de obligaciones derivadas del pagaré número 207419344382, el cual ni 
siquiera se aporta en el escrito de demanda. 

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 442 de Código General del Proceso 
me permito sustentar el presente recurso a saber: 
 

1. Inexistencia de título ejecutivo: Como podrá darse cuenta el despacho, el 
mandamiento ejecutivo se libró con base en el pagaré 207419344382, el cual 
no se aporta a la demanda y el cual los demandados jamás han suscrito. En 
este orden de ideas, debe recordarse que al carecer de los requisitos 
contenidos en el artículo 422 C.G.P. el mandamiento ejecutivo está llamdo 
a ser revocado. 

 
 

2. Ausencia de requisitos esenciales del título ejecutivo: Del análisis del escrito 
de demanda se colige, que el pagaré 207419344382 que haría las veces de 
título ejecutivo no existe y por ende carece de los requisitos esenciales 
contemplados en el artículo 422 del C.G.P. para ser considerado como tal, 
a saber:  
 

Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 
las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 
hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 
conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 
Con todo, se concluye que las obligaciones ejecutadas por la parte actora 
que tienen su base en el pagaré 207419344382 no son susceptibles de ser 
demandas por la vía ejecutiva, pues no son obligaciones expresas, claras y 
exigibles. 



 
En efecto, como se anotó anteriormente el mandamiento ejecutivo debe 
ser revocado por el despacho.  

   
 
 

IV. AUTORIZACIONES 
 

Se autoriza por medio de la presente a ANDRÉS ARCOS, mayor de edad y 
domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía 
número 1010246797 de Bogotá D.C., para que revise, radique, solicite información, 
copias simples y auténticas, las retire y las demás actuaciones propias del cargo 
encomendado y las consagradas en el artículo 123 del Código General del Proceso 
en todos los procesos en los cuales mis representados son la parte demandada. 
 

V. NOTIFICACIONES 
 

La suscrita y sus poderdantes podrán ser notificados en la Carrera 13 No. 96 - 67, 
Ofc 209, Bogotá D.C. o a la dirección de correo electrónico c.lopez@whap.com.co 
- a.arcos@whap.com.co  

La parte demandante y su apoderado, en la dirección aportada en la demanda 
principal.  

 

 

 
Del Señor Juez,  

 
 
 

Carlos López Barrios 
T.P. 253.665 del C.S. de la J. 
Apoderado Especial 
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Señores

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E.S.D.

REFERENCIA          : 110013103019 2022 00041 00

DEMANDANTE      : SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO       : JOSÉ MARINO LÓPEZ VERA Y ELPIDIA VILLALBA ARDILA.  

CARLOS LÓPEZ BARRIOS, abogado en ejercicio, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.756.116 de Bogotá D.C y 
portador de la tarjeta profesional de abogado número 253.665 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en representación de la parte demandada, me permito contestar la 
demanda e interponer recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo, de 
conformidad con los documentos que se adjuntan. 

Del señor Juez con el debido respeto,

Carlos López Barrios 

Apoderado
WHAP ABOGADOS 
(+57) (601) 8053047
(+57) 312 4355843
Carrera 13 No. 96 - 67 oficina 209 - Bogotá D.C.

*NOTA: La información contenida en este mensaje/correo y/o sus anexos/archivos adjuntos tiene carácter confidencial y está dirigida únicamente al

destinatario de la misma. Si el lector de este correo no es el destinatario, se le notifica que cualquier copia o distribución de la información plasmada en

el correo y/o en sus archivos adjuntos se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje/correo por error, por favor notifique dicha

situación inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje/correo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son

exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de WHAP WE HAVE A PLAN S.A.S.

CB
Carlos Lopez Barrios <c.lopez@whap.com.co>     

Para:  Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Andres Arcos <a.arcos@whap.com.co>
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:1100131030192022 00041 00 

 

Hoy 21 de FEBRERO de 2022 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  

EN TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN por el término de TRES (3) días, 

en cumplimiento al artículo 319 y108 del C.G.P. 

Inicia: 22 de FEBRERO de 2022 a las 8:00A.M. Finaliza: 24/02/2021 a las 5:00P.M 

 


